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tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Laerlux,
Sociedad Limitada”, “Servicios Integrales
Salacer, Sociedad Limitada”, y “Asea Brown
Boveri, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.053/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Strahil Pantov Jordanov,
contra “Esguedan, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.748 de 2009, se ha acordado citar
a “Esguedan, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 1 de febrero de 2010, a las once y diez
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 33, sito en calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apodera-
da y con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Esguedan,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.971/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Angélica Nogales Mar-
queríe, contra “Apemest, Sociedad Limita-

da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.747 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Apemest, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 1 de febrero de 2010, a las once
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 33, sito en calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Apemest,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.050/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 235 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Soriano Rodríguez, contra la em-
presa “Construcciones Escorial 2002, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de fecha 30 de diciembre de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 8.547,14 euros, más
la cantidad de 513 euros en concepto de in-
tereses y 855 euros en concepto de costas
provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que puedan formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Seoane García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Escorial 2002,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.445/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial en sustitución del Juzgado de lo so-
cial número 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 673 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Muñoz Vaquerizo y don José
Luis López Calvo, contra la empresa “Pro-
mociones y Construcciones Muñerán, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia de fecha 17 de diciembre de
2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que debo estimar la demanda interpuesta

por don Ángel Muñoz Vaquerizo y don José
Luis López Calvo, contra “Promociones y
Construcciones Muñerán, Sociedad Limita-
da”, y en su virtud, condenar a esta a que sa-
tisfaga a cada uno de los demandantes la
suma de 1.631,10 euros, más los intereses
por mora en la cuantía y forma de cálculo
que se concreta en el tercer fundamento de
esta resolución.

Se notifica esta sentencia a las partes con
la advertencia de que es firme y contra ella
no cabe interponer recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones y Construcciones
Muñerán, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.441/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Doña Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.


